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1.- Introducción 

- Marco normativo 

El artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP), impone a las administraciones públicas la obligación de planificar y publicar 
la actividad Las 
entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que 
desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su 
plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en 
el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación 
armonizada  

El Plan Anual de Contratación recoge una relación de contratos, con sus datos básicos: tipo de 
contrato, objeto,  Es un plan indicativo, 
que no obliga a licitar todos los contratos o a hacerlos con las condiciones concretas anunciadas. 
El Plan se publicará en la Plataforma de Contratación del Estado. 

Los efectos del Plan se extenderán más allá del año natural de vigencia del mismo en tanto los 
acuerdos marco y contratos celebrados al amparo de éste se encuentren en vigor. 

Además de constituir una exigencia legal, la publicación del Plan Anual de Contratación, 
facilita la realización del anuncio previo de información, previsto en el artículo 134 LCSP, cuya 
publicación permite acortar los plazos de licitación en el procedimiento abierto, beneficio que, 
dado el volumen de contratos sujetos a regulación armonizada (en adelante SARA) que este 
Ayuntamiento tiene que licitar durante el ejercicio 2025, resulta especialmente interesante. 

En los contratos de obras, suministros y servicios, el plazo general previsto en el apartado 
anterior podrá reducirse en los siguientes casos: 

a) Si el órgano de contratación hubiese enviado un anuncio de información previa, el plazo 
general de presentación de proposiciones podrá reducirse a quince días. Esta reducción del 
plazo solo será admisible cuando el anuncio voluntario de información previa se hubiese 
enviado para su publicación con una antelación máxima de doce meses y mínima de treinta y 
cinco días antes de la fecha de envío del anuncio de licitación, siempre que en él se hubiese 
incluido, de estar disponible, toda la información exigida para este  

En similares términos se encuentra dicha previsión para el procedimiento restringido [Art. 
164.1 a) LCSP]: 

La publicación del anuncio previo a que se refiere el primer apartado de este artículo, 
cumpliendo con las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 156 y en el 
apartado 1 del artículo 164, permitirá reducir los plazos para la presentación de proposiciones 
en los procedimientos abiertos y restringidos en la forma que en esos preceptos se determina
(Art. 134.7 LCSP).  
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2.- La importancia de la planificación estratégica en la gestión de la 
contratación por parte del Ayuntamiento de Majadahonda. 

La planificación de la contratación pública es una de las premisas de las que parte la Unión Europea 
para poder poner en marcha la compra pública estratégica. Asimismo, el informe del Tribunal de 
Cuentas Europeo de
procedimientos de licitación, constituye otra fuente de error, sobre todo en lo que respecta a la 

 

Solo la vigente Ley 9/2017, ha empezado a prestar atención a la "planificación". Este "defecto" ha 
venido siendo, lamentablemente, un rasgo bastante común también en el Derecho comparado. 

Ideas fuerza: 

Los poderes adjudicadores han de reflexionar sobre cómo organizar su contratación pública para 
que resulte más eficaz, a fin de satisfacer sus necesidades y perseguir los objetivos políticos que 
identifiquen como prioritarios en su institución. Esto se enmarca en la idea de "buena 
administración". 
 
No planificar no resulta inocuo: se incrementan significativamente riesgos negativos que asolan 
las compras públicas. 
 
"Failing to plan, is planning to fail". 

La gestión de la contratación por parte del Ayuntamiento de Majadahonda, como la práctica totalidad 
de los poderes adjudicadores en España, se ha caracterizado por la ausencia de planificación en su 
actividad contractual. El departamento de contratación, el cual en los últimos años ha visto incrementada 
exponencialmente su carga de trabajo, actúa a demanda de los servicios municipales que necesitan de 
un contrato para llevar a cabo las prestaciones que tienen encomendadas. Actuar, mediante la fórmula 
acción-reacción y sin disponer de una planificación que permita disponer de una imagen del conjunto 
de las circunstancias en las que se va a desenvolver la gestión anual de la contratación administrativa, 
es altamente ineficiente y facilita que se den anomalías en esta, como la deficiente definición del objeto 
de los contratos (que puede provocar fraccionamientos ilegales), el abuso de la contratación menor o el 
vencimiento de los contratos de tracto sucesivo sin haberse ultimado expediente para formalizar el 
nuevo contrato. 

Asimismo, la planificación de la contratación se ha erigido en una de las premisas de las que parte la 
Unión Europea para poder poner en marcha la compra pública estratégica. Las Directivas desde 2014 
apuntan algunos elementos relacionados con la planificación: 

Consultas preliminares de mercado (Art. 40 Dir. 2014/24, Art. 58 Dir. 2014/25) 
Participación previa de candidatos o licitadores (Art. 41 Dir. 2014/24, Art. 59 Dir. 2014/25). 
Avisos de información previa (Art. 48 Dir. 2014/24), avisos indicativos periódicos (Art. 67 
Dir. 2014/25). 

Con el concepto de Compra pública estratégica se produce un cambio de cultura pasando de la de 
compra simple ------> a instrumento de política estratégica y de precio más bajo ------> a rentabilidad: 
criterios basados en la calidad (aspectos sociales, ambientales, innovadores), todo ello obligando a 
algunos Estados miembros a publicar la contratación (anual). 
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2.1.  Objetivos de la planificación  
La obligación de programar anualmente la gestión de la contratación pública está relacionada con los 
principios establecidos en la LCSP, que promueve la planificación como un elemento esencial para 
garantizar la eficiencia, la sostenibilidad y la transparencia en la contratación pública.  

EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 
Optimizar el uso de recursos públicos para satisfacer 
necesidades administrativas y sociales 

TRANSPARENCIA Y CONCURRENCIA 
Asegurar procesos abiertos y accesibles que fomenten la 
participación de licitadores y prevengan la corrupción 

ADAPTACIÓN A LAS NECESIDADES 
Garantizar que los contratos respondan adecuadamente a 
las necesidades específicas de los servicios públicos 

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y 

AMBIENTAL 
Incorporar criterios sostenibles en las contrataciones, 
favoreciendo un impacto positivo en el entorno 

PREVISIÓN DE RIESGOS 
Identificar posibles contingencias y establecer medidas 
preventivas o correctivas en la ejecución contractual 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Ajustar los procedimientos a las disposiciones legales y 
normativas aplicables, incluyendo las directivas europeas 

MEJORA CONTINUA 
Recoger datos y resultados para evaluar y mejorar la 
planificación y ejecución de futuros contratos 

De esta manera la elaboración del Plan con estos principios, tiene dos propósitos fundamentales que 
deben servir para: 

1) Planificar adecuadamente la contratación del Ayuntamiento durante el ejercicio siguiente:  

Este instrumento proporciona al Ayuntamiento de un instrumento donde, de manera centralizada, 
se pueda advertir con cierta antelación tanto de las fechas de vencimiento de los contratos como de 
la acumulación de licitaciones en lapsos cortos de tiempo. Igualmente sirve para detectar a tiempo 
deficiencias en el diseño inicial de los contratos como la definición de su objeto, cálculo del valor 
estimado o establecimiento de su duración. 

Asimismo, permite asegurar la gestión en plazo de los contratos: garantizar que todos los 
contratos imprescindibles para satisfacer las necesidades de la organización estén debidamente 
calendarizados y gestionados. Esto incluye prever prórrogas, transiciones y evitar retrasos que 
puedan comprometer la continuidad de servicios. 

2) Fomentar la concurrencia de los operadores económicos, haciendo pública, con gran antelación, 
la actividad contractual que desarrollará el Ayuntamiento durante el ejercicio siguiente. La 
consecución de este propósito se reforzará enlazando las diferentes contrataciones contenidas en el 
Plan a un espacio en la sede electrónica municipal donde se irán depositando aquellos avances o 
documentos preparatorios de los que disponga el Ayuntamiento antes de convocarse formalmente 
la licitación. 

Todo ello con la intención de implementar una dinámica de mejora continua en la gestión 
contractual, para permitir identificar problemas sistémicos, como baja competencia o ineficiencias 
en los procesos. Además, permitirá evaluar riesgos asociados a los contratos y establecer medidas 
preventivas. También busca priorizar objetivos estratégicos. 
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2.2. Evaluación  

Visto que este Plan Anual de Contratación del Ayuntamiento de Majadahonda, es el primero que se 
planea aprobar, para que sea efectiva la planificación propuesta, no debe limitarse a la fase inicial, sino 
que debe complementarse con mecanismos de verificación durante la ejecución y tras la culminación 
de los procesos.  
 
De acuerdo con esto la IGAE recomienda en el Informe relativo a los principales resultados de control 
en materia de contratación pública conforme al artículo 332.11 de la LCSP (2019): «Establecer un 
procedimiento dentro de la planificación anual de contratación para analizar el grado de cumplimiento 
de la necesidad en los contratos finalizados en el ejercicio anterior».  
 
Asimismo, la OCDE (Recomendación del Consejo sobre Contratación Pública (OCDE, 2015)) sugiere 
avanzar en la mejora del rendimiento mediante la evaluación de la eficacia del sistema de contratación 
pública, tanto a nivel de procesos individuales como del sistema en su totalidad. En particular, propone 
desarrollar indicadores que permitan medir el rendimiento y la eficiencia, con el propósito de 
realizar comparaciones y apoyar la formulación estratégica de políticas en contratación pública.  
 
Una adecuada evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Contratación debería permitir no solo 
medir el desempeño, sino también identificar áreas de mejora. Se proponen los siguientes ítems 
fundamentales para la posterior evaluación: 

1. IDENTIFICACIÓN DE INDICADORES Y METAS 

- Revisar los objetivos concretos del PAC: número y tipo de contratos a adjudicar, plazos de licitación, 
y metas relacionadas con criterios sociales, medioambientales, o de transparencia. 

- Establecer indicadores de desempeño (por ejemplo, porcentaje de contratos adjudicados frente al 
total planificado, tiempo medio de adjudicación, etc.) 

2. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

- Comparar los contratos efectivamente adjudicados con los planificados.  

- Verificar si los procedimientos seguidos cumplieron los principios de publicidad, concurrencia y 
transparencia establecidos en la LCSP.  

- Evaluar la adecuación a los plazos previstos en cada fase del procedimiento (preparación, 
adjudicación y ejecución). 

3. CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

- Verificar si se han respetado las obligaciones de transparencia y publicación en las plataformas de 
contratación electrónica.  

- Comprobar la inclusión de criterios de sostenibilidad ambiental, social e innovación conforme a los 
artículos relevantes de la LCSP (como el 202, sobre condiciones especiales de ejecución) 

4. CONTROL DE PRESUPUESTO  

- Analizar si los contratos se han adjudicado dentro del presupuesto base de licitación y los valores 
estimados establecidos.  

- Revisar posibles modificaciones contractuales autorizadas y su impacto en la planificación inicial. 

5. AUDITORÍA DE PROCESOS  

- Documentar cualquier incidente significativo, como resoluciones de recursos especiales en materia 
de contratación o interrupciones en los procedimientos. 

6. INFORME DE RESULTADOS  

- Emitir un informe anual que incluya: Grado de cumplimiento de objetivos. Lecciones aprendidas 
para la mejora del próximo plan. Recomendaciones para ajustar procesos en futuras contrataciones.  
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3.- Programación de la actividad contractual del Ayuntamiento de 
Majadahonda (Madrid) en 2025 

3.1 Poder adjudicador: 

PODER ADJUDICADOR 

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE  Ayuntamiento de Majadahonda  

CIF: P2808000J 

ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN  
Alcaldía y Junta de Gobierno Local  

Código NUTS: Comunidad de Madrid ES300  

SERVICIO GESTOR  Contratación  

DIRECCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 
CORREO ELECTRÓNICO Y PÁGINA WEB 

Plaza Mayor 3, 1ª planta  
(28220) Majadahonda  
contrata_servicios@majadahonda.org  
https:// majadahonda.org 

TELÉFONO: 916 34 91 00 

PERFIL DEL CONTRATANTE:  https://contrataciondelestado.es/ 

DIRECCIÓN DE OBTENCIÓN DE PLIEGOS: https://contrataciondelestado.es/ 

 

3.2 Criterios para el cálculo de la temporalización: 

 
Tal como se ha indicado anteriormente, uno de los dos objetivos del Plan de Contratación lo constituye 
la planificación de la contratación municipal. La finalidad que persigue esta planificación es conseguir 
que las necesidades municipales puedan ser atendidas puntual y adecuadamente. 

Para poder orientar a los diferentes servicios municipales promotores de contratos durante 2025 se 
ofrece la siguiente información relativa a los plazos estimados de tramitación desde que se incoa el 
expediente de contratación hasta su formalización correspondiente, atendiendo a los procedimientos 
más utilizados por este ayuntamiento, son los siguientes: 

Procedimiento abierto ordinario SARA: 5 meses y 15 días. 
Procedimiento abierto ordinario: 4 meses. 
Procedimiento abierto simplificado: 3 meses 
Procedimiento simplificado sumario: 2 meses 
Adjudicación de un contrato basado en el acuerdo marco sin licitación: 15 días 
Adjudicación de un contrato basado en el acuerdo marco con licitación: 1 mes 
Adjudicación de un contrato específico del Sistema Dinámico de Adquisición: 1 mes 
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3.3 Relación de contrataciones a realizar durante 2025 y su programación: 
 

Adjunto a dicho plan (ver anexo I), consta la relación de contrataciones por concejalías y órgano gestor: 

ÁREA DE HACIENDA, SEGURIDAD, ATENCIÓN AL CIUDADANO, RR.HH. Y 
DEPORTES (PRIMERA TENENCIA DE ALCALDÍA) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD (6) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: FIESTAS (4) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: DEPORTES (5) 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
URBANIZACIONES (SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: URBANISMO (12) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: MEDIO AMBIENTE (6) 

ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO, EDUCACIÓN Y SANIDAD 
(TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: EDUCACIÓN (3) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: CONSUMO, COMERCIO Y FOMENTO DEL EMPLEO (2) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: SANIDAD (1) 

ÁREA DE BIENESTAR, CULTURA, CALIDAD DE VIDA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES (CUARTA TENENCIA DE ALCALDÍA) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: CULTURA (3) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: BIENESTAR SOCIAL (5) 

o CONCEJALÍA - ÓRGANO GESTOR: RELACIONES INSTITUCIONALES (2) 

 

Asimismo, adjunto a dicho plan (ver anexo II), consta la relación de licitaciones sujetas a regulación 
armonizada (SARA) y la clasificación CPV. 
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4.- Conclusiones 
 
Nada se dice en la Ley sobre el procedimiento para la elaboración del Plan, ni la naturaleza del mismo, 
en opinión de la doctrina el Plan es una mera relación de contratos, donde se debe concretar de forma 
estimada los elementos más importantes como son su objeto, precio, duración, y fecha de licitación, con 
el fin de que las empresas puedan conocer anticipadamente los planes de contratación, estar atentos a la 
convocatoria e ir planificando las ofertas, sin perjuicio de que además pueda servir a la propia 
administración municipal para organizar su trabajo y evitar que termine un contrato que es preciso 
repetir, sin haber tramitado el nuevo. 

De esta interpretación debemos deducir que el Plan es una mera relación de los contratos que se 
pretenden realizar, que requiere acto formal de aprobación mediante Decreto de Alcaldía en aplicación 
de la competencia residual de los artículos 21.1.s y 34.1 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

21.1 s) Las demás que expresamente le 
atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen 
al municipio y no atribuyan a otros órganos municipales y en el 34.1 ñ) Las demás que expresamente 
les atribuyan las leyes
vinculante, por lo que la administración no está obligada a celebrar todos los contratos que en él se 
incluyan, ni tampoco está obligada a que se hagan los programados en los términos inicialmente 
planteados. 

Por ello, la solución que se ha dado es que en el Plan solo se recojan los datos necesarios para que los 
empresarios puedan programar su actividad como son: el objeto, su importe estimado, el plazo de 
duración y el procedimiento que se estima más adecuado para su adjudicación. 

Por lo que se refiere al medio de publicación, este debe ser el perfil de contratante del órgano de 
contratación a que se refiere el artículo 63 que se encuentre alojado en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público o servicio de Información equivalente a nivel autonómico. 

Por todo ello, podemos concluir que el mandato del articulo 28.4 obliga a realizar un Plan Anual de 
Contratación como una mera relación de contratos, no vinculante, que se debe publicar de forma global 
al menos en el perfil del contratante alojado en la plataforma de contratación del sector público y con 
posterioridad realizar anuncios individualizados de los contratos armonizados (SARA) según lo 
establecido en el artículo 134 y por remisión de este artículo en la disposición adicional quinta con el 
contenido de Anexo III de la Ley 9/2017, si se quieren reducir los plazos de exposición pública que 
establece la Ley para este tipo de contratos. 
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ANEXO I: Relación de contrataciones a realizar durante 2025 
 

 

  

TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 
ARMONIZADA)

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

MIXTO 
SUMINISTRO
 Y SERVICIO

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SENSORES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ZBE EN 
EL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA.

ABIERTO NO SI 6 MESES

OBRAS Y 
SUMINISTRO

OBRAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL EQUIPAMIENTO Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA INTELIGENTE Y ESCALABLE DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN DE VIDEO, CÁMARAS EN 133 UBICACIONES DESTINADO A SEGURIDAD Y TRÁFICO 
PARA LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

ABIERTO SI NO 16 MESES

SERVICIOS
CONTRATO DE SERVICIOS DE AMBULANCIA ASISTENCIAL 24 HORAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA

ABIERTO SI NO 2 AÑOS + 2

OBRAS
CONTRATO DE OBRAS DE REGULACIÓN SEMAFÓRICA EN CRUCE AVDA REYES CATÓLICOS Y CALLE DR 
CALERO DE MAJADAHONDA Y 6 PASOS DE PEATONES DEL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO SI 13 SEMANAS

OBRAS
CONTRATO DE OBRAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE CRUCES INTELIGENTES EN 6 PASOS DE PEATONES 
DEL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA

ABIERTO NO SI 15 SEMANAS

OBRAS
OBRAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE CAMINOS ESCOLARES SEGUROS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DEL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA

ABIERTO NO NO 2 MESES

TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 
ARMONIZADA)

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

SERVICIOS
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS FESTEJOS 
TAURINOS A CELEBRAR CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DEL STMO. CRISTO DE LOS 
REMEDIOS

ABIERTO SI NO 2 AÑOS + 1

SUMINISTRO
CONTRATO DEL SUMINISTRO DE 6 CARROZAS ARTÍSTICAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER PARA SU 
DESFILE EN LA CABALGATA DE REYES 2026 

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO ene-26

SUMINISTRO
CONTRATO DE SUMINISTRO DE CARAMELOS PARA LA CABALGATA DE REYES 2026 DEL MUNICIPIO 
DE MAJADAHONDA QUE SE TRAMITA DE FORMA ANTICIPADA

ABIERTO
SIMPLIFICADO

NO NO ene-26

SERVICIOS
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DEL ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD 
2025-26 Y FIESTAS PATRONALES 2026 Y FIESTAS DE NAVIDAD 2026-27 DEL MUNICIPIO DE 
MAJADAHONDA

ABIERTO SI NO
DICIEMBRE 2025 

ENERO 2027

TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 
ARMONIZADA)

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

MIXTO 
SUMINISTRO
 Y SERVICIO

CONTRATO MIXTO, PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y DE SERVICIO DE TOMA DE 
MUESTRAS, NECESARIOS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISCINAS DE VERANO ADSCRITAS 
A LA CONCEJALÍA DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA.

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO 1 AÑO + 1 

SERVICIOS

CONTRATO DE SERVICIOS DEPORTIVOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE PRESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDAD FÍSICA  Y EJERCICIO FÍSICO CON PUNTO ACTIVO DE EJERCICIO FÍSICO DEL PROGRAMA 
MAJADAHONDA ACTIVA DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES DE MAJADAHONDA DURANTE EL AÑO 
2025.

SIMPLIFICADO
ABREVIADO

NO NO
Hasta el  31 de diciembre

 +3 prórrogas

SERVICIOS

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARBITRAJES EN LOS CAMPEONATOS 
MUNICIPALES, COMPETICIONES Y EVENTOS DEPORTIVOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES PARA LAS 
TEMPORADAS DEPORTIVAS 2025-26 Y 2026-27, CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA PARA LAS 
TEMPORADAS DEPORTIVAS 2027- 2028 Y 2028-2029.

ABIERTO SI NO 2 AÑOS + 2 

SERVICIOS

CONTRATO DE SERVICIO SEGURO DE ACCIDENTES, LESIONES DEPORTIVAS, Y ASISTENCIA MÉDICO-
QUIRÚRGICA  PARA LOS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS ORGANIZADAS POR LA 
CONCEJALÍA DE DEPORTES PARA LAS TEMPORADAS 2025-26 Y 2026-27 CON POSIBLE PRÓRROGA 
2027-28 Y 2028-29

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO 2 AÑOS + 2 

OBRAS
CONTRATO DE OBRAS NECESARIAS PARA LA RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO DE LA PISTA DE 
ATLETISMO Y DEL CÉSPED DEL CAMPO DE RUGBY EN LA INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO Inferior a un año

ÓRGANO GESTOR: SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD

ÓRGANO GESTOR: DEPORTES

ÁREA DE HACIENDA, SEGURIDAD, ATENCIÓN AL CIUDADANO, RRHH Y DEPORTES (PRIMERA TENENCIA DE ALCALDÍA)

ÓRGANO GESTOR: FIESTAS
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TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

MIXTO 
SUMINISTRO
 Y SERVICIO

CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO TÉCNICO DE 
SONIDO, ILUMINACIÓN E IMAGEN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y 
SINGULARMENTE LA OFERTA ARTÍSTICA VINCULADA A LAS ARTES ESCÉNICAS, ASÍ COMO DE LOS 
EQUIPOS DE ILUMINACIÓN, DE SONIDO E IMAGEN Y DE LA MAQUINARIA Y MECANISMOS ESCÉNICOS 
PROPIEDAD DEL AYTO DE MAJADAHONDA (LOTE 1)

ABIERTO SI NO 4 AÑOS + 1 

SUMINISTRO
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO POR LOTES DE LIBROS Y MATERIAL AUDIOVISUAL PARA LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL FRANCISCO UMBRAL.

ACUERDO 
MARCO

NO NO 2 AÑOS +1+1

MIXTO 
SUMINISTRO
 Y SERVICIO

CONTRATO DE PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO  DE 
GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA Y TALLERES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO 3 AÑOS +1+1

TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 
ARMONIZADA)

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

SERVICIOS CONTRATO DE SERVICIOS DE TELEASISTENCIA AVANZADA EN EL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA ABIERTO NO NO 2 AÑOS

CONCESIÓN
 DE SERVICIOS

CONCESIÓN DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA RESTAURANTE  DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE MAYORES "REINA SOFIA"

ABIERTO NO NO 2 AÑOS + 1

SERVICIOS
CONTRATO DE SERVICIO DE UN VIAJE Y ESTANCIA A BENIDORM PARA LAS PAREJAS HOMENAJEADAS  
POR SUS BODAS DE ORO, DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMIIA Y MAYORES DE 
MAJADAHONDA

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

NO NO 1 SEMANA

SERVICIOS CONTRATO DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MAJADAHONDA ABIERTO SI NO 2 AÑOS + 2

SERVICIOS
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA DEL CENTRO DE SERVICIOS 
SOCIALES DEL AYTO DE MAJADAHONDA

SIMPLIFICADO
SUMARIO

NO NO 2 AÑOS

TIPO DE 
CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO
PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN
VALOR 

ESTIMADO

SARA
(SUJETO 

REGULACIÓN 
ARMONIZADA)

FONDOS 
EUROPEOS

(SI/NO)
PLAZO DE EJECUCIÓN

SERVICIOS SERVICIO DE FOTOGRAFÍA PROFESIONAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
ABIERTO 

SIMPLIFICADO
NO NO 2 AÑOS

SERVICIOS IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN DEL BOLETÍN MUNICIPAL Y ENTREGA, ASÍ COMO SU BUZONEO Y ABIERTO NO NO 2 AÑOS + 2 

ÓRGANO GESTOR: CULTURA

ÓRGANO GESTOR: BIENESTAR SOCIAL

ÓRGANO GESTOR: RELACIONES INSTITUCIONALES

ÁREA DE BIENESTAR, CULTURA, CALIDAD DE VIDA Y RELACIONES INSTITUCIONALES (CUARTA TENENCIA DE ALCALDÍA)
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ANEXO II: Licitaciones sujetas a regulación armonizada (SARA) y 
clasificación CPV 

 

 

  

TIPO DE 
CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO CPV PLAZO DE EJECUCIÓN

OBRAS Y 
SUMINISTRO

OBRAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL EQUIPAMIENTO Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA INTELIGENTE Y ESCALABLE DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN DE VIDEO, CÁMARAS EN 133 UBICACIONES DESTINADO A SEGURIDAD Y TRÁFICO 
PARA LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

45000000 Trabajos  de construcción 
45231000 Trabajos  de construcción, de tuberías , líneas de 
comunicación y líneas de conducción eléctrica 
45233250 Trabajos  de pavimentación excepto carreteras 
35120000 Sistemas y disposi tivos de vigi lancia y seguridad. 
34923000 Equipo de control  del tráfico rodado. 
32561000 Conexiones de fibra óptica. 
45311000 Trabajos  de instalación de cableado y accesorios  eléctricos. 
45314000 Instalación de equipo de telecomunicaciones. 
51300000 Servicios  de instalación de equipos de comunicaciones 
39000000 Mobil iario. 

16 MESES

SERVICIOS
CONTRATO DE SERVICIOS DE AMBULANCIA ASISTENCIAL 24 HORAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 85143000 Servicios  de ambulancia 2 AÑOS + 2

TIPO DE 
CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO CPV PLAZO DE EJECUCIÓN

SERVICIOS
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS FESTEJOS 
TAURINOS A CELEBRAR CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DEL STMO. CRISTO DE LOS 
REMEDIOS

79954000 - Servicios  de organización de fiestas . 
92300000 - Servicios  de entretenimiento

2 AÑOS + 1

SERVICIOS
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DEL ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD 
2025-26 Y FIESTAS PATRONALES 2026 Y FIESTAS DE NAVIDAD 2026-27 DEL MUNICIPIO DE 
MAJADAHONDA

31520000-Lámparas y accesorios de i luminación
34991000-Luces  para i luminación exterior
45310000-Trabajos  de instalación eléctrica
45316100-Instalación de equipo de alumbrado exterior
50232100-Servicios de mantenimiento de alumbrado públ ico de cal les.

DICIEMBRE 2025 
ENERO 2027

TIPO DE 
CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO CPV PLAZO DE EJECUCIÓN

SERVICIOS

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARBITRAJES EN LOS CAMPEONATOS 
MUNICIPALES, COMPETICIONES Y EVENTOS DEPORTIVOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES PARA LAS 
TEMPORADAS DEPORTIVAS 2025-26 Y 2026-27, CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA PARA LAS 
TEMPORADAS DEPORTIVAS 2027- 2028 Y 2028-2029.

92620000 - Servicios  relacionados con los  deportes 2 AÑOS + 2 

LICITACIONES SUJETAS A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA)
Y CLASIFICACIÓN CPV

ÁREA DE HACIENDA, SEGURIDAD, ATENCIÓN AL CIUDADANO, RRHH Y DEPORTES (PRIMERA TENENCIA DE ALCALDÍA)

ÓRGANO GESTOR: SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD 

ÓRGANO GESTOR: FIESTAS

ÓRGANO GESTOR: DEPORTES
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